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INTRODUCCION

El presente trabajo trata sobre la compraventa Civil-mercantil sus conceptos ya que mientras una se define como la obligación del vendedor a entregar una cosa determinada y la obligación del comprador a pagar un precio cierto, en dinero o signo que lo represente (compraventa civil); la otra se encuentra definida como la compraventa de cosas muebles para revenderlas, bien en la misma forma que se compraron o bien en otra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa (compraventa mercantil).

Se muestra una breve reseña de los antecedentes históricos de la compraventa civil mercantil ya que a través del tiempo este tipo de contrato, se ha convertido en el acto de comercio más representativo y en la principal fuente de las obligaciones. Nace con la aparición de la moneda, pues al servir esta, como instrumento de pago, permitió la desaparición del trueque.

 Así también se muestra sus características, ya que mientras una es regida por el Código Civil (compraventa civil) la otra se encuentra legislada por el Código de Comercio (compraventa mercantil), se hace mención de las obligaciones a las que están sujetos tanto el vendedor como el comprador. 
Además se mencionan sus elementos así como su base legal es decir aquellas leyes que las rigen, se muestra un esquema en donde se puede apreciar las diferencias y/o semejanzas 

OBJETIVOS

· General:

Dar a conocer que es la Compraventa  Civil-Mercantil y todo lo relacionado con ella. 

· Específicos

1. Mencionar las características de la compraventa civil-mercantil

2. Identificar las diferencias entre la compraventa civil y la compraventa mercantil.

3. Citar la legislación por la cual se rigen tanto la compraventa civil como la compraventa mercantil

                                ANTECEDENTES HISTORICOS
 El contrato de compra venta por su trascendencia histórica es el más importante de los contratos, el cual viene a ser el principal móvil de la circulación.

A través del tiempo este tipo de contrato, se ha convertido en el acto de comercio más representativo y en la principal fuente de las obligaciones. Nace con la aparición de la moneda, pues al servir esta, como instrumento de pago, permitió la desaparición del trueque.

Inicialmente la compra venta, no conducía directamente a la transferencia de la propiedad, ya que esta únicamente se materializaba a través de la concertación de actos materiales, tal como lo era la mancipatio, la in jure cessio y la traditio.

1.- La Mancipatio.- fue un acto formal celebrado en presencia de 5 testigos como mínimo; implicaba la presencia de un objeto que representa el bien materia de contrato y un pedazo de cobre, el cual simbolizaba el pago a todo ello, debían pronunciarse formulas rituales a fin de que se entendiese materializada la adquisición.

2.- La In Jure Cessio.- también era un acto formal pero se celebraba en presencia del pretor e implicaba una reivindicación simulada, en la que el adquiriente alegaba la propiedad del bien ante el pretor y el enajenamiento se allanaba a ello.

3.- La Traditio.- era la entrega física del bien que se enajenaba, la misma que se daba de común acuerdo entre el que lo entregaba (tradens) y el que lo recibía accipiens.

En este sentido, mediante el contrato de compra venta, solo generaba una "obligación de transferir", pero de ninguna manera determinaba "transferencia".

Posteriormente, a partir del siglo XVIII, mediante el contrato de compra venta, se confería al comprador, no solo el titulo o acreencia, sino también se transfería el dominio de la cosa vendida. 

Es indudable que el contrato de compraventa, tanto en el campo civil o en el mercantil, es uno de los fundamentales en estas ramas del derecho. 

El Derecho Mercantil aparece como derecho especial en la Edad Media; pues bien, uno de los factores que propician su aparición es precisamente la compraventa mercantil. El trueque comercial fue muy intenso, y se realizaban entre las incipientes naciones e incluso entre ciudades por su cuenta y riesgo (ciudades italianas, liga Hanseática, etc.). Estas relaciones comerciales se extendían a todo el mundo conocido, influyendo incluso en los posteriores descubrimientos, ya que uno de sus motivos principales (aparte de los políticos y religiosos) fue hallar lo que denominaban la «ruta de las especias», y que motivó viajes precursores tan accidentados como los de Marco Polo. 

Esta intensidad se mantiene y aumenta en la época actual, motivando que los juristas procuren la redacción de normas para unificar los contratos de venta internacional de mercancías y bienes muebles corporales. En 1964, se suscribieron en La Haya dos convenios; pero el paso más decisivo ha sido el Convenio de Viena de 11 de abril de 1980, cuyas disposiciones son conocidas como Convención Uncitral, Ley Uniforme de Viena. Según el mercantilista Burg-had Piltz han sido aceptadas por 27 estados.

LA COMPRAVENTA CIVIL-MERCANTIL

Concepto de contrato: es una declaración voluntades mediante la cual dos o más personas físicas o jurídicas establecen las condiciones a cumplir por cada una de ellas durante el periodo de vigencia del mismo. Según el código civil, un contrato existe desde el momento en que una o varias personas consienten en obligarse, a dar alguna cosa o prestar algún servicio, pudiéndose establecer entre las partes, denominadas contratantes, los pactos, clausulas y condiciones que estimen convenientes siempre que no sean contrarios a las leyes, a las moral y al orden público. Algunas consideraciones generales sobre los contratos son las siguientes:- los contratos solo producen efectos entre las partes que lo otorgan. - el contrato se perfecciona por el consentimiento entre las partes. -el contrato obliga tanto al cumplimiento de lo expresante pactado como a las consecuencia de lo pactado. - no se puede contratar a nombre de otra persona sin estar autorizada o tener representación legal.

	 
	 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA
	 

	 
	 
	 

	 
	Los elementos que intervienen en la Compraventa se dividen en personales y materiales:

· Elementos Personales
El Comprador y el Vendedor son los elementos personales del Contrato de Compraventa, que como en cualquier contrato requiere la capacidad de las partes contratantes, para contraer obligaciones.

El Código Civil establece la edad de 18 años como inicio de la mayoría de edad y a partir de este momento pueden contratar. Con las limitaciones establecidas por la Ley, también, pueden contratar los mayores de 16 años y menores de 18 años, si han sido emancipados por quienes ejerzan la patria potestad y ellos lo han consentido. También se puede conseguir la emancipación por matrimonio

Sin embargo, a pesar de que las partes tengan capacidad para contratar, el Código Civil prohíbe: la compra, aunque sea en subasta pública o judicial, por alguna persona intermedia:

1. El Tutor o Protutor, los Bienes de la persona o personas que estén bajo su tutela.

2. Los mandatarios, los Bienes de cuya administración o enajenación estuviesen encargados.

3. Los Albaceas, los Bienes confiadas a su cargo.

4. Los Empleados Públicos, los Bienes del Estado, de los Municipios de los Pueblos y de los Establecimientos, también Públicos, de cuya administración estuviesen encargados.

5. Los Magistrados, Jueces, Individuos del Ministerio Fiscal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de Justicia: los bienes y derechos que estuviesen en el litigio ante el Tribunal, en cuya jurisdicción o territorio ejercieran sus respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir por cesión.

Todas las prohibiciones y restricciones anteriores pretenden garantizar la objetividad de sus actuaciones y preservar los intereses de sus destinatarios.

· Elementos Materiales o Reales
Los elementos reales de la compraventa son la cosa objeto de la misma y el precio que por ella se paga.

Se entiende por "Cosa" a aquellos bienes y derechos que pueden ser objeto de la Compraventa. La cosa debe reunir los siguientes requisitos:

a. Ha de ser posible, y estar dentro del comercio. Sin la existencia de la cosa no se concibe la Compraventa. De ahí se deriva que la ley establezca que, si al tiempo de celebrarse la venta se hubiese perdido en su totalidad la cosa objeto de la misma, el contrato quedará sin efecto; si la pérdida es parcial, será la parte compradora la que decidirá rescindir el contrato o reclamar la parte existente abonado el precio que corresponda.

b. Debe ser de lícita venta, ya que la ley no puede amparar una transmisión de algo que es ilícito. Por ejemplo, la droga.

c. Debe ser determinada o determinable. La ley establece que el objeto de todo contrato debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La indeterminación en la cantidad no será obstáculo para la existencia del contrato, siempre que sea posible determinarla sin necesidad de un nuevo convenio entre los contratantes. Puede ser objeto de la Compraventa Mercantil no solo lo que tradicionalmente se considera en el Tráfico Mercantil como mercancías o mercaderías, sino también otras, como los metales preciosos, la energía eléctrica e, incluso, derechos como los de la propiedad industrial sobre marcas, patentes y otros.

El Precio debe tener las siguientes condiciones:

· Tiene que consistir en dinero o un signo que lo represente. El Precio puede fijarse en dinero, cosa o parte dinero y parte cosa. La permuta es el contrato de Compraventa que establece el cambio de una cosa por otra cosa.

· Ha de ser determinable es decir, el precio ha se estar determinado o ha de poderse determinar sin necesidad de un nuevo contrato, ya que si no es así se incurre en falsedad.

En principio el Precio se fija libremente por los contratantes, salvo disposición que lo regule.

Se considera nulo el Contrato de Compraventa que deje el Precio al arbitrio de una de las partes.

El Precio se puede fijar en moneda nacional o extranjera; en este último caso, se deberán observar las disposiciones relativas al régimen de divisas.

Se puede distinguir el Precio en:

· Venta a Precio Firme: El Precio fijado en el momento de la firma del contrato; no varía con posterioridad, dependiendo de las condiciones pactadas para la entrega de la cosa.

· Precio Variable: Se da cuando la Venta se realiza en varias entregas periódicas y sucesivas; la posibilidad de una variación en el precio en función de factores como la tendencia del mercado.

Independientemente de cómo se fije el Precio, las partes quedan obligadas a él, desde el momento en que se conviene, sin posibilidad de especular posteriormente sobre el mismo.
	


CLASES DE CONTRATOS:

· UTILIDAD: 

· Gratuitos

· Onerosos 

· EXISTENCIA: 

· Principales 

· PERFECCIONAMIENTO: 

· Reales

· Solemnes

· Consensuales
· OBLIGACIONES: 

· Unilaterales

· Bilaterales

 

 No se debe olvidar que los elementos esenciales del contrato de compraventa son la Cosa y el Precio. 

La Cosa es el objeto de la obligación del vendedor. Si no existe la cosa, no hay objeto y, por lo tanto no hay contrato.

El Precio es el objeto de la obligación del comprador. Hay que determinarlo; no hay contrato si las partes no convienen el precio.
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Por lo que nos muestra el esquema, podemos ver que los Contratos de Compraventa se pueden clasificar.

¿De acuerdo a que podemos clasificar los Contratos de Compraventa?
La clasificación de los Contratos de Compraventa nos la indica el Código de Comercio y son las que pudimos observar en el esquema anterior, es decir;

A. COMPRAVENTA A LA VISTA: Es aquella en que el comprador tiene la Cosa a la vista, o sea, la percibe por los sentidos. La podemos subclasificar en: 

1. Simplemente a la vista: En este caso el contrato se perfecciona por la sola mención de la especie que se tiene a la vista, produciéndose así el acuerdo sobre la Cosa y el Precio.

2. A la vista y al gusto: La venta a prueba no se entiende perfecta mientras el comprador no declare que le agrada la Cosa de que se trata: un hecho voluntario del comprador.

3. A la vista, con reserva expresa de prueba: Aquí el comprador se reserva expresamente la prueba y, por tanto, la compra se reputa verificada bajo la condición suspensiva , durante el término de tres días. (plazo para que el comprador verifique la prueba).

4. Con indicación de la especie y calidad: Quiere decir que la compra ha sido hecha bajo la condición suspensiva casual de que la cosa sea de la especie y calidad convenida.

B. COMPRAVENTA POR ORDEN: Es aquella en que el comprador no tiene a la vista el objeto del contrato, a la cual se refiere designándola por su especie. Implica por parte del comprador la facultad de resolver el contrato, si la cosa no fuere sana y de regular calidad. 

Siendo la Cosa designada a la vez por su especie y calidad, el comprador tendrá también la facultad de resolver el contrato si la cosa no fuere de la calidad estipulada.

Si hay desacuerdo entre las partes, se ordenará que la cosa sea reconocida por peritos.

La venta de Cosas en viaje caen dentro de este tipo de compraventas.

C. COMPRAVENTA SEGÚN MUESTRA: Este tipo de Compraventa es una variedad de la anterior. El comprador no tiene a la vista la Cosa que piensa comprar; pero sí una análoga, "la muestra" que le sirve para impartir la orden respectiva para celebrar el contrato. 

Este contrato lleva implícita la condición resolutoria de que las mercaderías no resulten conformes con las muestras.

          

	
	CONTRATOS DE COMPRAVENTA


          

Diferencia según tipos de BIENES: 

· MUEBLES: Son eminentemente CONSENSUALES. (Acuerdo sobre la Cosa por el PRECIO y su ENTREGA).

· INMUEBLES: Son eminentemente SOLEMNES, mediante ESCRITURA PÚBLICA e INSCRIPCIÓN en el Registro de Conservador de Bienes Raíces.

· ESPECIALES (Muebles a plazo): Son CONSENSUALES, MIXTAS (Civiles y Comerciales), con garantía PRENDARIA.

EL BIEN ES: 

· Corporal

· Transable

· No fungible

                

	
	DIFERENCIAS ENTRE COMPRAVENTA DE COSAS MUEBLES E INMUEBLES.


          

Hay DIFERENCIAS entre estos contratos: 

El Contrato de Compraventa de cosas muebles es inminentemente consensual; basta para su perfeccionamiento la voluntad común de las partes (simple entrega material o simbólica). 

En cambio, cuando se trata de la Compraventa de Bienes Raíces, el contrato para que sea perfecto, debe realizarse por medio de Escritura Pública, solemnidad exigida por la ley: por lo que no basta el mero consentimiento de los contratantes. La escritura a su vez, debe ser inscrita en el Conservador, para que exista la tradición. (modo de adquirir).

          

	
	OBLIGACIONES ESENCIALES DEL VENDEDOR Y DEL COMPRADOR EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA


          

Elementos personales del contrato de compraventa:

Son el vendedor (persona que entrega la mercancía) y el comprador (la recibe y paga el precio).

El Código de comercio establece que para poder contratar, es necesario tener capacidad de obrar (ser mayor de edad o menor emancipado y no estar incapacitado). El Código civil establece que no pueden prestar consentimiento los menores de edad, locos, dementes, sordomudos que no sepan leer ni escribir y algunas otras personas en virtud de una declaración judicial.

Siguiendo con el análisis del contrato de compraventa, tenemos que el Código de Comercio establece que el Vendedor tiene la obligación esencial de entregar la cosa y el saneamiento de la cosa vendida, es decir, debe proporcionar al comprador la posesión pacífica y tranquila de la cosa comprada, la cual debe estar exenta de vicios. 

Asimismo, la entrega debe ser en el plazo y lugar convenido.

Por otro lado el Comprador, por su parte, junto con pagar el precio, debe recibir la Cosa Comprada.

Ahora bien, si la Cosa Vendida fuere entregada y no se ha hablado de precio, se presume que las partes aceptan el precio corriente que las cosas tengan en el día y lugar donde se ha celebrado el contrato. En caso de haber diversidad de precio, el comprador deberá pagar el precio medio.

El comprador no puede exigir la entrega de la Cosa si no ha pagado el Precio. En cuanto a la recepción de la Cosa, el comprador no puede negarse, sin una causa justa.

Referente a la pérdida, deterioro o mejora de la especie o cosa que se vende, pertenece al comprador desde el momento de perfeccionarse el contrato, aunque no se haya entregado la Cosa.

El vendedor por su parte puede solicitar el depósito siempre que el comprador retardare la recepción de las mercaderías; y en ese caso serán de cargo de este último los gastos de traslación de las mercaderías al depósito o bodega de él.

          
	
	LAS COMPRAVENTAS ESPECIALES: COSAS MUEBLES A PLAZO.


          

Las Compraventas especiales, son las ventas de Cosas Muebles a Plazo, garantizando su pago con la prenda sin desplazamiento de la cosa vendida en poder del deudor. 

Estas Compraventas pueden ser Civiles o Comerciales, de acuerdo a las reglas generales dadas para la compraventa.

La regla general, establece que esta clase de transacciones para el vendedor, es acto de comercio y para el comprador un acto civil.

Para que este tipo de Compraventa sea efectiva, se deben cumplir, además, de las exigencias de la Compraventa General, los siguientes requisitos:

· Ser una cosa corporal mueble.

· Singularizable, y

· No fungible.

Como por ejemplos: maquinarias, automóviles, camiones, autobuses, máquinas de coser, frigoríficos, máquinas de escribir, computadoras, equipos de video, menaje de casa o de oficina, etc.

          

	
	SOLEMNIDAD DE ESTE TIPO DE COMPRAVENTAS.


          

En primer lugar, esta clase de compraventas no son consensuales: son solemnes aún cuando se trata de cosas muebles. 

El Código de Comercio establece que el Contrato de Compraventa y el de Prenda que le acceda, deberán celebrarse conjuntamente por Escritura Pública o por Instrumento Privado autorizado por un Notario o por el Registro Civil.

El derecho real de prenda se adquirirá y conservará por la inscripción del Contrato en el Registro Especial de Prenda de la comuna en que se celebre.

Para este tipo de contratos hay cláusulas especiales que se deben cumplir:

1. Debe dejarse testimonio de que se ha entregado la especie al comprador.

2. Dejarse constancia también del lugar en que ordinariamente se guarda la Cosa, y

3. No puede estipularse un período de pago inferior a una semana.

          

	
	DERECHOS DEL VENDEDOR Y COMPRADOR EN LAS COMPRAVENTAS ESPECIALES.


          

El Vendedor o Acreedor tiene un derecho real de Prenda y de transferir el crédito. 

El derecho real de Prenda otorga al Acreedor:

a. Privilegio: Quiere decir que los intereses y costos de cobranza son de cargo del deudor, asimismo derecho de indemnización por daños y perjuicios causados en contra de la Prenda.

b. Derecho de Persecución: Este derecho confiere al acreedor la facultad de perseguir la tenencia de la Cosa contra toda persona en cuyo poder se encuentre y a cualquier título que la tenga.

c. Derecho de Inspección: El acreedor puede inspeccionar por sí o por mandatario la cosa dada en Prenda.

d. Derecho de Pedir la Realización de la Prenda: Para ello la ley establece un procedimiento ejecutivo especial.

En cuanto al Comprador o Deudor éste tiene sólo meras facultades, como son:

1. Vender la Cosa: Pero no puede entregarla sin el consentimiento del Acreedor, si no la ha pagado.

2. Adoptar todas las medidas necesarias para su mejor aprovechamiento.

3. Cancelar anticipadamente la deuda o hacerle abonos extraordinarios.

LA COMPRAVENTA CIVIL
La compraventa es el negocio típico del comerciante, representa el cambio de una mercancía contra un precio.

Contrato de compraventa:

Una parte entrega una cosa determinada y la otra entrega el precio convenido. Hay dos tipos:

· Compraventa civil: definida como la obligación del vendedor a entregar una cosa determinada y la obligación del comprador a pagar un precio cierto, en dinero o signo que lo represente.

· Compraventa mercantil: definida como la compraventa de cosas muebles para revenderlas, bien en la misma forma que se compraron o bien en otra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa.

Compraventa Civil

Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. Como se observa el objeto del contrato de compraventa es el transmitir el dominio de un bien a otro individuo mediante el pago de un precio cierto.

Las características de este contrato son:
· Translativo de dominio: Recibes el dominio de un bien por parte de otro sujeto.
· Principal: Entendemos por principal porque no necesita de otro contrato para que exista, en pocas palabras subsiste por sí mismo.
· Bilateral: Pues es obvio ya que produce derechos y obligaciones entre las partes, la de entregar el bien y el pago del mismo.
· Oneroso: Pues al no ser gratuito obviamente es oneroso pues el vendedor recibe un provecho (pago del bien) así como su entrega mientras que el comprador recibe el bien objeto de la compraventa y debe satisfacer el precio del bien adquirido, es decir reporta gravámenes para ambas partes.
· Conmutativo: Porque genera iguales obligaciones y cargas contractuales equivalentes o recíprocas entre las partes.

· Consensual: la venta es perfecta y obligatoria cuando las partes hayan convenido sobre la cosa y el precio. Por lo que no es necesario la entrega real de la cosa para que se repute perfecta y obligatoria la venta.

· Instantáneo: Se producen todos sus efectos al celebrarse el contrato, salvo la excepción en caso de una compraventa en abonos entonces estamos ante el tracto sucesivo ya que los efectos se producen a través del tiempo.

· Civil o Mercantil: En cuanto a la civilidad del contrato pues esta se toma por exclusión, es decir si no reúne los requisitos para ser mercantil, y mercantil si cumple con las características señalas por el código de comercio:

Requisitos generales del contrato:

· El consentimiento expreso por los contratantes y que esté libre de vicios.

· La capacidad de las partes contratantes.

· Causa licita.

· Objeto licito.

Con relación al objeto del contrato de compraventa, se puede decir que lo constituye  la obligación bilateral inmersa dentro del mismo, la cual se traduce en la prestación del vendedor a hacer transferencia de dominio del articulo en venta al comprador, y este tiene la obligación de dar/ pagar el precio por la cosa vendida, que se estipulo en el contrato. 

La cosa vendida.

Lo constituye el objeto del contrato de venta, de parte del vendedor y la causa del contrato de parte del comprador; de faltar la cosa vendida, dicho contrato recaería en inexistente por carecer de causa, y debería declararse su nulidad a través de los tribunales competentes para ello. Los requisitos de la cosa vendida son: Debe de existir o se espera que exista

La venta de una cosa que al tiempo de perfeccionarse el contrato se supone existente y no existe, no produce efecto alguno. Por ejemplo partiendo del caso de compraventa de un vehículo  , se pregunta: Si al momento de celebrar el contrato de compraventa del vehículo, dicho bien descrito en el contrato cadece de batería para desplazarse,¿ qué acción puede realizar el comprador? el articulo 1618 inciso segundo del código civil nos da la respuesta, ya que este establece: “Si faltaba una parte considerable de ella al tiempo de perfeccionarse el contrato, podrá el comprador a su arbitrio desistir del contrato, o darlo por subsistente, abonando el precio a justa tasación. Y el legislador siguió retomando el caso en el inciso tercero del mismo artículo, lo cual dice “El que vendió a sabiendas lo que en el todo o en una parte considerable no existía, resarcirá los perjuicios al comprador de buena fe”.

Legislación de la Compraventa Civil

La Compraventa Civil en nuestro país está legislada por el Código Civil en el Título XXIII Art. 1597 – 1626. En donde nos habla sobre el contrato de compraventa, el precio y la cosa vendida, así también nos habla sobre los efectos que esta tiene, sus formas y requisitos.

COMPRAVENTA MERCANTIL.
La compraventa es un contrato mediante el cual una de las partes, que se llama vendedor se compromete a traspasar a la otra, que se llama comprador, la propiedad de un bien, a cambio del pago de un precio.

En consecuencia del contrato se derivan dos obligaciones:

1. la cosa vendida.

2. la obligación del comprador de pagar al vendedor, el precio de la cosa vendida.

Los efectos del contrato  de compraventa se agotan, es decir que el contrato se consuma, cuando el vendedor transfiere la cosa y el comprador paga el precio. El contrato de compraventa es normalmente consensual; basta con el acuerdo de voluntades, entre comprador y vendedor, respecto de la naturaleza de la operación, la identidad de la cosa vendida y su precio; pero se convierte en solemne, en aquellos casos en que la ley exige expresamente la celebración de determinadas solemnidades, como el por ejemplo el otorgamiento de de una escritura publica, en la compraventa de inmuebles.

· La legislación vigente hace de los actos de comercio, serán compraventas mercantiles los siguientes:

a. la compra de cosas muebles, hecha con el ánimo de venderlas, permutarlas o arrendarlas; porque se trata de un acto necesario para que el comprador pueda realizar su papel de intermediario, o para que pueda obtener lucro en una operación de ulterior

b. la compra de un establecimiento de comercio, porque su adquisición supone el animo de dedicarse al ejercicio mercantil.
· Asimismo de acuerdo con el mismo criterio, la legislación vigente del código de comercio  en el articulo 1013  no considera mercantil lo siguiente:

a. la compra de objetos destinados al consumo del cobrador o de un tercero que le ha dad encargo de adquirirlos; la operación puede se mercantil par el vendedor, pues es obvio que tales cosas puedan adquirirse en un establecimiento de comercio, pero no puede serlo para el comprador, quien es el consumidor de los artículos o compra por cuenta del consumidor.

b. Las ventas que hicieren los agricultores y ganaderos de los productos obtenidos en el ejercicio de las actividades propias de tales oficios, así como de aquellas cosas que hubieran obtenido a cambio de los primeros.

c. Las ventas que hicieren los artesanos en sus talleres, de los objetos fabricados o producidos en ellos.

d. La reventa hecha por una persona que no sea comerciante, el resto de los acopios que hubiere hecho para su consumo.
CARACTERÍSTICAS DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL:
1. El vendedor es intermediario; o busca obtener con la operación un lucro es decir una ganancia superior al valor intrínsico de la cosa; la operación es mercantil ya sea porque completa el acto de intermediación o el acto productor de lucro.

2. La compraventa puede ser mercantil para ambas partes o mixta; será mercantil para ambas partes, cuando ambas tengan el carácter de intermediarios o ambas busquen lucro.

CASOS PARTICULARES DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL:
1. la compraventa de cosas que se acostumbran a gustar.

La cual para su supervisión requiere que el comprador haya hecho el examen de calidad correspondiente y comunicado su decisión al vendedor, a menos que el comprador no proceda a dicho examen, cuando este deba hacerse en el establecimiento del vendedor; o que teniendo el comprador la cosa en su poder, no decidiere nada dentro del plazo convenido o del fijado por los usos.

2. la compraventa a prueba.

Es cuando la cosa vendida se entrega al comprador para que, dentro del plazo que se convenga o del usual, compruebe si la cosa tiene las calidades supuestas en el contrato, porque la comprobación de existencia de ellas constituye condición suspensiva para que se realice la operación.

3. la compraventa sobre muestras o sobre calidades conocidas.

Es cuando en cuyo caso la determinación de la cosa vendida se hace con referencia a la muestra o a la calidad; en esta variedad, la individualización se hará por convenio entre las partes, salvo que, de acuerdo con el pacto o los usos, pueda hacerla el vendedor por si solo.
4. la compraventa sobre documentos.

Es cuando en cuyo caso la obligación del vendedor consiste en entregar los documentos necesarios para que el comprador pueda recibir las mercancías vendidas, tales como los títulos valores representativos de las mismas (conocimiento de embarque o certificado de deposito) y si las cosas se encuentran en curso de ruta, las facturas consulares y la póliza de seguro contra riesgos del trasporte, en caso de que las cosas hayan sido aseguradas; en estos casos el pago del precio se hará al recibir los documentos, salvo que se haya pactado otra cosa.
5. las compraventas relacionadas con la importación de mercaderías.

Generalmente de tipo internacional, cuyas variedades se difencian, en las modalidades relacionadas con el pago del precio de las mercaderías, de los gastos de trasporte de las mismas y de la prima del seguro contra riesgos del trasporte. Sus variedades son las siguientes.
a. la compraventa costo, seguro flete.

Significa que el vendedor entrega cuando las mercancías sobrepasan la borda del buque en el puerto de embarque convenido. 

El vendedor debe pagar los costes y el flete necesarios para conducir las mercancías al puerto de destino convenido, pero el riesgo de pérdida o daño de las mercancías, así como cualquier coste adicional debido a eventos ocurridos después del momento de la entrega, se transmiten del vendedor al comprador. 

b. La compraventa costo flete.
c. La compraventa libre de bordo.

6. la compra venta a plazos.

La cual se procede siempre que el precio haya de pagarse por abonos, ya sea que la cosa se reciba  inmediatamente o con posterioridad; en este segundo caso, la transferencia puede depender del pago total del precio, del pago de parte del mismo o del cumplimiento de una determinada condición que se pactare.

7. la venta a plazos de bienes inmuebles.

Esta figura constituye una variante de la anterior. Para que se aplique será necesario que concurran las circunstancias siguientes:

a. Que la transferencia del dominio de la cosa vendida, que el vendedor deba hacer al comprador, se suspenda hasta que se haya pagado el precio total, o una parte de el. O se haya cumplido una determinada condición que se pacte.

b. Que la cosa vendida sea mueble.

c. Que el contrato se inscriba en el registro de comercio.

· Ventajas de los contratos que acogen a este sistema.

a. el contrato es negociable por el vendedor, mediante un simple endoso.

b. El procedimiento de ejecución es mas corto que el de un juicio ejecutivo corriente.

8. la compra venta a plazos de títulos valores.

En este caso resulta apropiado determinar las normas aplicables a estas materias. Las reglas son las siguientes:

a. Los intereses  y dividendos que se produzcan serán cobrados por el vendedor, pero por cuenta del comprador, o sea que tendrán la obligación de entregarlos a este o de abonarlos a la deuda del mismo según se convenga.

b. El derecho de voto corresponderá al vendedor, porque el dominio de los títulos no ha sido traspasado, a menos que se tratare de títulos nominativos y ya se hubiere efectuado el traspaso en los libros del emisor. en cuyo caso ejercerá el voto aquel a cuyo nombre aparezcan inscritas las acciones.

c. Si los títulos no estuvieren totalmente pagados y durante la vigencia del contrato, tuviere lugar alguna exhibición, el pago será por cuenta del comprador quien deberá proporcionar los fondos necesarios al vendedor pero este tendrá la obligación de avisarle con anticipación.
9. la compraventa mercantil de inmuebles.

La compraventa es mercantil cuando es hecha en masa y por empresa; el caso típico es el de la empresa lotificadora. 



DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS 
Comparación 
	
	Contrato Civil


	Contrato Mercantil

	1) Competencia y jurisdicción del tribunal en caso de litigio.


	Tribunales civiles.
	Tribunales o fuero comercial.

	2) Según los tipos de bienes en la compraventa.


	La compraventa puedes ser de cosas muebles o inmuebles.
	La compraventa puede recaer solo sobre cosas muebles.

	3) En relación a las cosas ajenas.


	Las cosas ajenas no pueden venderse.
	La compraventa de cosas ajenas es válida.

	4) En relación a la compraventa.
	Una parte se obliga a trasferir la propiedad de una cosa y la otra a pagar un precio cierto en dinero.
	A demás de lo dicho para el contrato civil, en el contrato mercantil existe una finalidad de lucro, de obtener ganancias mediante esa actividad.



	5) Según el sujeto.
	Las partes contratantes no realizan actos de comercio porque no son comerciantes.
	Si una de las partes es comerciante, el contrato es comercial porque realiza actos de comercio (Enfoque subjetivo)

Si el objeto del contrato es la realización de actos de comercio el contrato es comercial (Enfoque objetivo).



	6) En cuanto a la ley aplicable.
	Se dirige por el derecho común y especialmente por el Código Civil.
	Se rige por la legislación mercantil (Código de Comercio).



	7) En relación a la transferencia del dominio.


	Puede ser gratuito y oneroso.
	Siempre es oneroso.


Diferencias:

Contrato de compraventa civil: regulado por el código civil, no existe ánimo de lucro, no hay intención de comprar para revender. Contrato de compraventa mercantil: regulado por el código de comercio, si existe ánimo de lucro, si hay intención de comprar para revender. 
Para calificar un contrato de civil a mercantil hay que esperar a que se produzca o no la reventa de la cosa objeto del contrato. Los juristas determinaron que todos aquellos contratos de compraventa que realice el empresario con el fin de servir al objetivo y finalidad de la empresa se regularon por el código de comercio.
No tienen carácter mercantil: - los campos que se destinen al consumo del comprador, - las ventas que hicieran los artesanos en sus talleres de los objetos fabricados por ellos. - la reventa que haga cualquier persona que no sea comerciante de los bienes que adquisición para su consumo.
Contrato de compraventa mercantil: se define como la compraventa de bienes muebles para revenderlos, bien en la misma forma que se compraron o bien en otra diferente con el ánimo de lucrarse en la reventa. El código de comercio no regula todos los aspecto del contrato de compraventa mercantil por lo que es preciso acudir a las disposiciones sobre contratos que se recogen en le código civil, en particular en relación a la capacidad de las contratantes excepciones, extinción, interpretación, modificaciones, y requisitos.

ANEXOS

Glosario de palabras técnicas
 Acreedor.

 El que tiene acción o derecho para pedir alguna cosa, especialmente el pago de una deuda, o exigir el cumplimiento de alguna obligación. Cabe decir también, la persona con facultad sobre otra para exigirle que entregue una cosa, preste un servicio o se abstenga de ejecutar un acto."


"El acreedor es el sujeto activo, que puede requerir el cumplimiento de la obligación de su deudor, el sujeto pasivo de la relación jurídica de carácter personal
Consensual.

 Se aplica al contrato que se perfecciona por el solo consentimiento. (v. Contrato consensual.)
Deudor.

 El sujeto pasivo de una relación jurídica; más concretamente, de una obligación. El obligado a cumplir la prestación; es decir, a dar, a hacer, o a no hacer algo en virtud de un contrato, cuasicontrato, delito, cuasidelito o disposición expresa legal. Más generalmente, se refiere al obligado a una prestación como consecuencia de un vínculo contractual. PRINCIPAL. El obligado en primer término a cumplir la prestación para con el acreedor; a diferencia del fiador, que responde ante la insolvencia o incumplimiento de aquél, salvo excepcional cláusula o precepto de solidaridad o renuncia a los beneficios típicos de la fianza. El que primeramente debe ser demandado, a diferencia del deudor subsidiario; como entre los coautores de un delito. En concepto económico, quien debe mayor cantidad
Prenda.

 Contrato y derecho real por los cuales una cosa mueble se constituye en garantía de una obligación, con entrega de la posesión al acreedor y derecho de éste para enajenarla en caso de incumplimiento y hacerse pago con lo obtenido. La cosa sujeta a este contrato y derecho real. Alhaja, mueble o enseres domésticos que se dan para vender. Lo dado, dicho o hecho como señal o prueba de algo. Toda garantía o seguridad, aun espiritual; como la palabra, promesa o juramento. Cualidad, dote, mérito. Ser muy querido. AGRARIA o AGRICOLA. La que se constituye como garantía especial de préstamos en dinero cuando los objetos sobre que recae son cosas destinadas a la explotación rural; o, por extensión, algunas otras cosas. COMERCIAL. Para el Cód. de Com. arg.: ""El contrato de prenda comercial es aquél por el cual el deudor, o un tercero a su nombre, entrega al acreedor una cosa mueble. en seguridad y garantía de una operación comercial"" (art. 580). DE CREDITOS. La pignoración de una obiigación activa se rechaza por gran parte de la doctrina basándose en que los créditos no son susceptibles de posesión; si bien puedan serlo los documentos en que figuren, completados por otro probatorio, donde conste la constitución prendaria. IRREGULAR. La que se constituye sobre dinero u otra cosa fungible. En realidad no es tal prenda, por no transmitir la sola posesión al acreedor garantizado, sino también la propiedad. por lo irreconocible del objeto. SIN DESPLAZAMIENTO. Se denomina así la garantía real mobiliaria cuando el objeto que la constituye permanece en poder del deudor.
Protutor.

 Cargo creado por Cód. Civ. esp. para ejercer funciones de intervención o vigilancia en la tutela de menores e incapacitados. En el Derecho galo, el tutor de los bienes coloniales de un menor residente en Francia, o el de los bienes metropolitanos de un menor francés domiciliado en las colonias."

Protutor.

Quien ejerce la tutela; el encargado de administrar los bienes de los incapaces y, además, de velar por las personas de los menores no emancipados ni sujetos a la patria potestad, y de ciertos incapacitados. Al unificar el concepto del gestor tutelar. la persona que desempeña las funciones que antiguamente o en otras legislaciones le están asignadas al curador (v.). Defensor, protector o amparo. Director, guía, consejero. AD HOC. El designado para determinados actos. DATIVO. El que, por nombramiento de autoridad judicial competente o por designación del Consejo de familia, es designado para ejercer la entonces llamada "* tutela datiua, a falta de tutor testamentario o legítimo. TESTAMENTARIO. El designado por testamento de los padres o por quien instituye herederos o legatarios de cantidad importante a los huérfanos menores o incapaces."

Emancipación. 
Del verbo latino emancipare, que equivale a soltar de la mano o sacar del poder de alguien; y, por extensión, enajenar, transferir. Esta voz posee un sentido genérico, frecuente además en Derecho Político, como liberación, redención o término de una sujeción. Por eso se denomina emancipación de la metrópoli al proceso americano que, a fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, llevó a la independencia de los Estados Unidos frente a Inglaterra y a la de los pueblos iberoamericanos ante España y Portugal.
Enajenación.

 Acto jurídico por el cual se transmite a otro la propiedad de una cosa, bien a título oneroso, como en la compraventa o en la permuta; o a título lucrativo, como en la donación y en el préstamo sin interés
Albaceas.
El que tiene a su cargo cumplir y ejecutar lo que el testador ha ordenado en su testamento, u otra forma de disposición de última voluntad.
Mandatario.
Persona que, en el contrato consensual de mandato, recibe por escrito, verbal o tácitamente, de otra, llamada mandante, la orden o encargo, que acepta, de representarla en uno o más asuntos, o desempeñar uno o varios negocios.
Onerosos.
 Gravoso. Molesto. Incómodo. Lo que supone gravamen, carga u obligación. Conmutativo, o con recíprocas prestaciones. En las relaciones y negocios jurídicos, lo opuesto a lucrativo (v.); lo que incluye, compensado o no, obligación positiva o negativa.
Pretor.

Magistrado que ejercía jurisdicción en la antigua Roma o en las provincias a ella sometidas.

Solemne.
De acuerdo con la etimología, lo que se hace sólo una vez al año. Con gran ceremonia y ostentación. De gran importancia o jerarquía. Majestuoso, imponente. Grande, sea en sentido de alabanza o peyorativo; como mentira solemne. Su aspecto más jurídico es puesto de relieve por la Academia en estos sinónimos y ejemplos: ""Formal, grave, firme, válido, acompañado de circunstancias importantes o de todos los requisitos necesarios. Compromiso, declaración, promesa, prueba, juramento, voto solemne"". Referido a los actos y contratos jurídicos, el auténtico y eficaz por estar revestido de la forma exigida por la ley para su validez; como la inscripción en el Registro de la propiedad para que la hipoteca surta efectos contra terceros.
CONCLUSIONES

Como equipo de trabajo consideramos que:

· Podemos concluir que la compraventa es un contrato en el cual participa un comprador y un vendedor.
· La compraventa tiene como objeto trasmitir el domino de un bien a otro individuo mediante el pago de un cierto precio.

· El contrato de compraventa se clasifica en civil y mercantil los cuales se ven regidos o regulados por el código civil y el código de comercio respectivamente.

· Un contrato de compraventa debe apegarse a una serie de requisitos entre los que podemos mencionar la capacidad de las partes contratantes, la causa licita y tener un objeto lícito.
· En la compraventa civil solo se da el caso de vender y comprar un objeto y en la mercantil se compra el objeto para luego revenderlo a fin de obtener un beneficio.
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CASOS PARTICULARES DE LA COMPRAVENTA MERCANTIL





La compraventa de cosas que se acostumbran a gustar. art.1022 código de comercio








 La compraventa a prueba. Art. 1029 c.comercio





La compraventa sobre muestras o sobre calidades conocidas. Art.1024 c.com.











La compraventa sobre documentos. Art. 1027 c.come.








Las compraventas relacionadas con la importación de mercaderías.


Art.1030-1035 c.comercio.








La compra venta a plazos.








La venta a plazos de bienes inmuebles. Art. 1038 c. comercio.








La compra venta a plazos de títulos valores. Art.1036 c.  comercio








La compraventa mercantil de inmuebles. Art. 1037 c. comercio
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